
 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
  
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00541 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra JESÚS 
MARIA PEÑA por las siguientes sumas: 
 
1.-) $6.132.182,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día de la 
presentación de la demanda (21 de abril de 2022) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, en 
su calidad de representante legal y apoderada de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

}É{ 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00542 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
 
1.- Amplíe el hecho cuarto, en el sentido de indicar si el valor contenido 
en el pagaré corresponde a la misma obligación representada en la 
factura No. BOG 310.  
 
De ser afirmativo, reformule las pretensiones.   
 
2.- Así mismo, precísese cuál es valor adeudado a la fecha de radicación 
de la demanda.   
 
3.- Apórtese el certificado de existencia y representación de la sociedad 
demandante (Num. 1º del art. 82 en cc con el num. 1º del art. 90 del 
C.G.P.). 

4.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 

5.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al 
correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2022-00543 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A. antes BANCO PROCREDIT S.A. contra 
CARLOS ALIRIO ALVARADO ROCHA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $9.979.575.00 M/cte por capital incorporado en el pagaré No. 
80000052426 base de recaudo.  
 
2.-) Por la suma de $ 44.365.00 M/cte como intereses remuneratorios 
causados desde el 29 de junio de 2021 hasta la fecha de vencimiento 
esto es de la obligación, esto es, 23 de marzo de 2022. 
 
3.-) Por los intereses de mora sobre la suma del numeral primero desde 
el día siguiente al de la fecha de exigibilidad (24 de marzo de 2022) 
hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMENEZ como apoderada judicial de la demandante, en los términos 
y para los efectos del poder aportado. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

}É{ 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE AGOSTO DE 2022.  

 ________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00545 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  
 

1.- Aportar los certificados de tradición de los vehículos identificados 
con placas WOX-0841 y SKM-035, con fecha de expedición no mayor a 
un mes. 
 
2.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del artículo 74 del C.G.P. (Presentación personal del 
poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde 
con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, hoy artículo 5 de la Ley 2213 
de 2022. 
 
3.- De no existir solicitud de decreto de medidas cautelares, acreditar 
el envío de la demanda a la parte demandada, acorde con el inciso 4 
del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, hoy artículo Ley 2213 de 2022. 
  
4.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al 
correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
}É{ 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
  

EXP. Ejecutivo No. 2022-00546 

 

Al resolver sobre la orden de pago reclamada, se advierte la 
imposibilidad de acceder a ello, toda vez que no se aportó el título valor 
denunciado como base del recaudo, esto es el pagaré suscrito por la 
demandada en favor de la actora, lo que al tenor del artículo 430 en 
concordancia con el artículo 422 del C.G.P. impide librar mandamiento 
ejecutivo. 
 
Al respecto, obsérvese que la ausencia del título ejecutivo que debe 
acompañarse con la demanda, a la luz de las normas especiales que 
gobiernan a este tipo de asuntos, no abre paso a la inadmisión, como 
ocurre con cualquier otro anexo, en general, sino a negar el 
mandamiento de pago, de acuerdo con el artículo 430 del CGP. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 

 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 
Déjense las constancias del caso 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
UZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2022-00547 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO CANAPRO -
“COOPCANAPRO” - contra ALVARO BERNAL RINCON y MARISOL 
CAMACHO AMAYA,  por las siguientes sumas: 
 
1.-) $5.087.999.00 M/cte por capital de las cuotas vencidas que se 
determinan a continuación. 
 
N° CUOTA VENCIMIENTO CUOTA CAPITAL INTERES DE PLAZO 
1 45 18/09/2021    $824.978.00 $157.812.00 
2 46 18/10/2021    $834.052.00 $148.738.00 
3 47 18/11/2021    $843.227.00 $139.563.00 
4 48 18/12/2021    $852.502.00 $130.288.00 
5 49 18/01/2022    $861.880.00 $120.910.00 
6 50 18/02/2022    $871.360.00 $111.430.00 

TOTAL $5.087.999.00 $808.741.00 
  
2.-) $9.258.584.00 M/Cte por capital acelerado incorporado en el 
pagaré No. 171011764 base de recaudo. 
 
3.-) Por los intereses de mora sobre el capital de los numerales 
anteriores, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota, con 
relación al capital vencido, y sobre el capital acelerado desde la 
presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total, a 
la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
4.-) Por la suma de $808.741.00 M/cte por los intereses remuneratorios 
que debieron pagarse con las cuotas vencidas, en la cuantía que se 
especifica en el cuadro anterior.  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado ANDRES GIOVANNY RINCON 
GONZÁLEZ, como apoderado judicial de la demandante, en los 
términos y para los efectos del poder aportado. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
}É{ 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE AGOSTO DE 2022.  

 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00548 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra GINA 
ANDREA REY AMADOR, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $20.888.292 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 8 de abril de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
El acto de notificación podrá surtirse en la forma prevista en el artículo 
8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Adviértase que en este caso 
la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o 
se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, 
como endosataria en procuración de la demandante. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022- 00548 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  
   

EXP. Ejecutivo No. 2022-00549 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. 
contra AGUSTIN DIAZ VILLAMIZAR, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $37.538.404.00 M/Cte por capital incorporado en el pagaré base 
de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma del numeral primero desde 
el día siguiente de la fecha de exigibilidad (25 de marzo de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería al abogado MIGUEL STYVEN RODRIGUEZ 
BUSTOS como apoderado judicial de la demandante, en los términos y 
para los efectos del poder aportado. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00549 
 

}É{ 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00550 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

1.- Aclare, en la pretensión relativa a los intereses corrientes, el periodo 
de causación de los réditos allí reclamados, es decir desde qué fecha y 
hasta cuándo se calculan, así como la tasa aplicada.  
 
2.- Complemente el acápite de notificaciones, señalando la forma como 
obtuvo la dirección de la parte ejecutada, conforme a lo normado en el 
inciso 2 del art. 8° de la Ley 2213 de 2022.   
 
3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00552 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del COLEGIO DE 
CAMBRIDGE S.A.S. contra GUILLERMO GORDILLO ALFONSO y 
BEATRIZ ELENA RODRÍGUEZ FLOREZ, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $ 12.473.000 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 1 de diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
El acto de notificación podrá surtirse en la forma prevista en el artículo 
8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Adviértase que en este caso 
la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o 
se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce a la sociedad CNG ABOGADOS & CONSULTORES S.A.S.,  
que actúa por conducto del abogado ALVARO ARMANDO NIÑO PÉREZ, 
como endosataria en procuración de la parte demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00552 
 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00553 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
 

1.- Aclare  y/o corrija los hechos tercero y cuarto, pues en el primero 
manifiesta que el pagaré fue diligenciado el día 1º de octubre de 2021, 
en tanto que en el segundo informa que lo fue el 1º de septiembre de la 
misma anualidad. 
   
2.- Amplíe los hechos, informando por qué causa o concepto se otorgó 
y firmó el pagaré por parte del deudor. 
 
3. Reformule las pretensiones considerando que, de acuerdo con la ley, 
los intereses de mora se causan a partir de la fecha de vencimiento de 
la obligación, de acuerdo con la literalidad del título. 
 
3.- Adicione los hechos, precisando cuáles fueron las diligencias de 
cobro prejurídico adelantadas por el acreedor, por cuyo concepto se 
reclama la suma contenida en la pretensión 4. 
 
4.- Aportar la dirección para notificaciones física y electrónicas de la 
parte demandante. 
 
Observe que solo se informó la dirección para notificaciones del 
apoderado. 
 
5.- Aportar el certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad demandante, con fecha de expedición no superior a un mes. 
  
8.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al 
correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

}É{ 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00556 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Aclare, en la pretensión relativa a los intereses corrientes, el periodo 
de causación de los réditos allí reclamados, es decir desde qué fecha y 
hasta cuándo se calculan, así como la tasa aplicada.  
 
2.- Complemente el acápite de notificaciones, señalando la forma como 
obtuvo la dirección de la parte ejecutada, conforme a lo normado en el 
inciso 2 del art. 8° de la Ley 2213 de 2022.   
 
3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00557 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  
 

1.- Amplíe los hechos de la demanda, informando cuáles fueron las 
obligaciones por las que fue diligenciado el espacio relativo al capital 
del pagaré base del recaudo. 
 
2.- En el acápite de pretensiones, tome en cuenta que los intereses de 
mora, en estricto sentido, se causan a partir del vencimiento de la 
obligación y no antes. 
 
De ser necesario reformule las pretensiones. 
   
3.- Adicione los hechos, explicando cuáles fueron las gestiones 
jurídicas adelantadas, por las que se reclama la suma atinente a los 
gastos de cobranza.   
 
Tenga en cuenta que los gastos del proceso se incluyen y, por tanto, 
están comprendidos en la liquidación de costas. 
 
4.- Aportar los contratos a los que hace alusión en el numeral segundo 
del acápite de pruebas. 
 
5.- Allegar la copia de la liquidación a la que hace referencia en el 
numeral tercero del acápite de pruebas. 
 
6.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al 
correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

}É{ 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE AGOSTO DE 202.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Verbal Sumario – Cancelación de hipoteca – 
No. 2022-00558 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen la siguiente deficiencia:  

Aportar la constancia de que se llevó a cabo la conciliación extrajudicial 
respecto de lo que se pretende en esta acción, como requisito de 
procedibilidad, de conformidad con el art. 38 de la Ley 640 de 2001, 
pues el asunto es transigible, en la medida en que la hipoteca puede 
cancelarse voluntariamente, por acuerdo entre las partes. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
   

EXP. Ejecutivo No. 2022-00559 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCO FINANDINA 
S.A. contra ESTEFANY ALEJANDRA GUACANEME MOLANO, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $10.604.267.00 M/cte por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo. 1.305.836.00 
 

2.-) $1.305.836.00 M/cte por los intereses remuneratorios causados 
desde el 5 de diciembre de 2021 hasta la fecha de vencimiento de la 
obligación, esto es, 11 de abril de 2022, siempre que no supere la tasa 
fluctuante máxima permitida, certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) Por los intereses de mora sobre la suma del numeral primero desde 
el día siguiente de la fecha de exigibilidad (12 de abril de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado SERGIO FELIPE BAQUERO 
BAQUERO, como apoderado judicial de la demandante, en los términos 
y para los efectos del poder aportado. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
}É{ 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP.  Verbal sumario de restitución de inmueble 

 No. 2022-00560 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
– norma vigente cuando se presentó la demanda -, hoy Ley 2213 de 
2022, deberá acreditarse con documento idóneo que, simultáneamente 
con la presentación de la demanda, se envió por medio electrónico copia 
de ella y de sus anexos a los demandados.  
 
En caso de desconocerse la dirección electrónica de la parte 
demandada, deberá acreditarse con la demanda el envío físico de ésta 
con sus anexos. 
 
Del mismo modo deberá proceder la actora cuando presente el escrito 
de subsanación. 
 
2.- Corrija, en la introducción de la demanda y en el acápite de 
procedimiento, el tipo de trámite a imprimir, a la luz de las disposiciones 
vigentes del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE.   
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00561 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
 

1.- Aclarar el hecho quinto de la demanda, de suerte que resulte acorde 
con las pretensiones, en lo que atañe al valor adeudado y al periodo, 
excluyendo de la suma determinada el monto relativo a intereses de 
mora. 
 
2.- Para mayor calidad, excluya del cuadro contenido en el acápite de 
pretensiones los valores determinados y relativos a intereses de mora, 
comoquiera que estos solo se cuantifican, a corte de la fecha de 
presentación de la demanda, para establecer la cuantía del asunto. 
 
Así, los intereses de mora se decretan en abstracto, a partir de la fecha 
de vencimiento de cada una de las expensas y hasta que se produzca 
el pago, a la tasa establecida en la ley. 
 
3.- Presentar el certificado de personería jurídica actualizado, toda vez 
que el aportado con la demanda, pese a que tiene fecha de expedición 
del 4 de abril de 2022, da cuenta de que el representante legal fue 
elegido para el periodo del 15 de febrero del 2021 hasta el 14 de febrero 
de 2022. 
 

4.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del artículo 74 del C.G.P. (Presentación personal del 
poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde 
con el art. 5 del Decreto 806 de 2020, hoy artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
5.- designe correctamente al Juez competente, en la introducción de la 
demanda y en el acápite de competencia, teniendo en cuenta lo previsto 
en el parágrafo del artículo 17 del CGP. 
 
6.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al 
correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



}É{ 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE AGOSTO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
   
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00563 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. 
contra WOLFAN ADOLFO GONZALEZ JIMÉNEZ, por las siguientes 
sumas: 
 
1.-) $20.857.702.00 M/Cte por capital incorporado en el pagaré base 
de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma del numeral primero desde 
el día siguiente de la fecha de exigibilidad (29 de marzo de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado MIGUEL STYVEN RODRIGUEZ 
BUSTOS, como apoderado judicial de la demandante, en los términos 
y para los efectos del poder aportado. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

}É{ 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00565 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra ALPIDIO 
ZAMUDIO GONZÁLEZ, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $12.382.748,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día de la 
presentación de la demanda  hasta cuando se verifique el pago total, a 
la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, en 
su calidad de representante legal y apoderada de la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022- 00565 
 

}É{ 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00567 
 

 
Se NIEGA el mandamiento de pago, por cuanto la letra de cambio 
acompañada con la demanda no reúne los requisitos sustanciales que 
la ley exige para este tipo de instrumentos. 
 
En efecto, al examinar el documento allegado como base del recaudo, 
se constata que no contiene la firma del girador o creador del título, 
exigencia de tipo sustancial, aplicable a todos los títulos valores, de 
acuerdo con el artículo 621 del C. de Co., a cuyo tenor:  
 
 
“Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos 
valores deberán llenar los requisitos siguientes:  
 
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 
 
 2) La firma de quién lo crea.  
(…)”.  
 
En concordancia, el artículo 671 del mismo estatuto prevé:  
 
Además de lo dispuesto en el artículo 621, la letra de cambio deberá 
contener:  
 
1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero;  
 
2) El nombre del girado; 
 
3) La forma del vencimiento, y  
 
4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador”. 
 
(Destaca el despacho). 
 
 
La referida letra de cambio no contiene la firma del girador o persona 
que creó el título, sino únicamente la de su aceptante o girada 
(deudora), misma que no suple o sustituye la rúbrica que se echa de 
menos, aun cuando el girador y el aceptante pueden ser, en muchos 
eventos, la misma persona, evento en el que la firma como girador 
(Creador) – por sí sola - sí basta para obligarlo. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
Por otra parte, aunque es posible que se suscriban títulos valores 
dejando espacios en blanco, a voces del artículo 622 ibídem, es 
necesario que, previo a promover la acción cambiaria, esto es a 
instaurar la demanda, el tenedor legítimo los complete en su integridad, 
cosa que en este caso no ocurrió, puesto que el espacio fue dejado en 
blanco. 
 
En ese orden, como el instrumento no contiene la firma de quien emitió 
la orden para que el girado efectuara el pago en la fecha y monto 
determinados en el cuerpo de la letra de cambio, se ratifica que este 
adolece de la ausencia de uno de los requisitos esenciales reseñados. 
 
En ese orden, se reitera que no es posible otorgar al documento 
acompañado con la demanda el carácter de título valor, por ausencia 
de los requisitos medulares, regulados por la legislación especial que 
los gobierna. 
 

 
RESUELVE 

 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 
Déjense las constancias del caso. 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
}É{ 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9610a1460c9f886cc249e88925f7301714f7d321843794a5991adaf912da3155

Documento generado en 16/08/2022 05:23:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


